
INGANSA INVERSIONES GANADERAS S.A. 
Guayaquil - Ecuador A a 

Guayaquil, 26 de mayo del 2003 

Señorita Ingeniera Ne Y 7207-H 9Y 

Cynthia Elizabeth Falquez Florencia 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la junta general extraordinaria universal de 
accionistas de la compañía INGANSA INVERSIONES GANADERAS S.A., en 
sesión celebrada en esta ciudad el dia de hoy, reeligió a usted GERENTE 
ADMINISTRATIVA de esta compañía, por el período de UN AÑO, en conformidad 
con lo dispuesto en su estatuto social. 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la representacion legal, 
judicial y extrajudicial de esta compañía conjuntamente con el Vicepresidente o con el 
Gerente General o con otro Gerente, tal como lo dispone el literal d) del articulo 
vigésimo segundo del estatuto social. 

Sus atribuciones y deberes están determinados en la escritura pública de constitución de 
la compañía INGANSA INVERSIONES GANADERAS S.A. autorizada el 19 de 
mayo de 1998 por el Notario Séptimo del cantón Guayaquil Abogado Eduardo Falquez 
Ayala e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 29 de junio del mismo 
año. 

Atentamente, 

INGANSA INVERSIONES GANADERAS S.A. 
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CORAL % h 
Ab. Edith Campuzand Ya 

ACEPTO el nombramiento de GERENTE ADMINISTRATIVA de la compañía 
INGANSA INVERSIONES GANADERAS S.A. .- Guayaquil, 26 de mayo del 2003 .- 

Ing. Cynthia abe iquez Florencia 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l-. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE ADMINISTRATIVA de 
la Compañía INGANSA INVERSIONES 
GANADERAS S.A., a favor de CYNTHIA 
ELIZABETH FALQUEZ FLORENCIA, de fojas 
88.389 a 88.391, Registro Mercantil número 
13.227, Repertorio número 19.959.- Quedan 
incorporados los comprobantes de pago por los 
impuestos respectivos.- Guayaquil, veintitrés de Julio 
del dos mil tres.- 

  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
Registro Mercantil 

dél Cantón Guayaquil 
Delegada 
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